¿CÓMO SANCIONA EL COMFER?

CIRCUITO DESDE LA VISUALIZACIÓN HASTA LA SANCIÓN


Detectada una presunta infracción a la normativa vigente en materia de contenidos por parte del Departamento de Fiscalización de Emisiones, se gira el parte de fiscalización al área  de Evaluaciones, en el caso que así corresponda, para proceder a la evaluación del contenido observado.


Para el caso que se arribe a la conclusión que el contenido evaluado transgrede en principio la normativa vigente, se gira al Departamento de Infracciones y Control de Emisoras para que proceda a solicitar la caratulación de las actuaciones como expediente.


El referido Departamento, una vez formado el expediente, procede a notificar al titular de la estación de la imposición del cargo correspondiente citándolo a tomar vista del expediente dentro de los 10 días hábiles de recibida la notificación y otorgándole un plazo de 5 días hábiles posteriores a la toma de vista para que efectúe el descargo que estime pertinente.  Los plazos referidos son los previstos por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 art. 1º inciso e) apartado 4º y el artículo 54 del Decreto Nº 286/81, que aprueba el reglamento de la Ley Nº 22.285.


Una vez efectuado el descargo, se procede a calcular y cuantificar la presunta infracción y su correspondiente sanción, de conformidad con las prescripciones establecidas en el Régimen de Graduación de Sanciones aprobado mediante Resolución Nº 830-COMFER/02.

El régimen de sanciones prevé expresamente la forma en que se debe calcular el cómputo de los antecedentes como así también las correspondientes escalas y montos de las sanciones.

Posteriormente se meritúan los fundamentos vertidos por el imputado en su descargo y se elabora el proyecto de resolución mediante el cual se propicia la aplicación de sanciones o bien se procede a desestimar el cargo efectuado.

Una vez notificado al imputado el acto administrativo mediante el cual se procedió a aplicar una sanción, el administrado puede optar por:

a) La vía Administrativa e Interponer Recurso de Reconsideración dentro de los 10 días hábiles de notificado (art. 84 del Decreto Nº1759/72, reglamentario de la Ley Nº 19.549), como así también el recurso de Alzada subsidiariamente (art. 94 de la normativa precedentemente citada) y agotada esta vía (esto es, resuelto los recursos antes citados), puede ocurrir a la vía Judicial.

b) La vía Judicial, dentro de los 15 días hábiles de notificado (directamente sin ocurrir con anterioridad a la vía administrativa), para el supuesto que elija esta vía sin antes por la Administrativa, no puede posteriormente ocurrir a la vía administrativa.
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